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GOB I E RNO  DE LA NACION
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
O RD EN  de 11  de julio de 1946 por  l a 

que se prorrogan indefinidamente los 
enterramientos temporales de los r es
tos de caídos en nuestra Guerra de L i
beración.

Exemos. Sres. : Próximo a cumpl:rse 
üos diez años do la iniciación de nues
tra Cruzada, plazo que las disposiciones 
vigentes establecen para el traslado de 

.los restos de las sepulturas temporales 
a la fosa común, de no llevarse a cabo 
la adquisición a perpetuidad de un em- 

P terraniiento, y muy adelantados ya los 
trabajos de construcción de la cripta que 
en el Valle de los Caídos ofrecerá digna 
sepultura a los restos de los héroes y 1 
mártires de la Cruzada, se hace preciso 
evitar que, por falta de medios o por 
descuido de sus familiares, pudieran 
perderse algunos de los que dieron su 
vida por la Patria.

En su virtud, esta Presidencia del Go
bierno se ha servido disponer:

El plazo de diez años, señalado para 
la duración de los enterramientos tem
porales se considerará prorrogado inde
finidamente, Cuando se trate de enterra
mientos de restos de caídos en nuestra 
Guerra de Liberación, tanto si perecie
ron en las filas del Ejército Nacional 
como si sucumbieron asesinados o eje
cutados por las hordas m arxistas en el 
período comprendido entre el 18 de ju
lio de 1936 y el i .°  de abril de 1939, o 
aún en fecha posterior, en el caso de 
que ’a defunción fuese a consecuencia, 
directa de heridas de guerra o sufrid 
inlentos de prisión.

Dios guarde a  V V . E E . muchos años. 
Madrid, n  de julio de iq46.—P. D ., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excinos. Sres. ...

O R D E N  de 1 1  de julio de 1946 por la 
que se constituye la Comisión que ha 
de redactar el anteproyecto de una E x
posición universal á celebrar en Madri
d en 1954.

Exemos! Sres. : A fin de llevar a cabo 
los 'estudio^ preliminares .para la redac
ción de un anteproyecto de Exposición 
•universal en Madrid,

Esta Presidencia del GóbLrno, en con
sonancia con el acuerdo del Consejo de 
¡Ministros de 28 de junio próximo pasa

do, ha tenidu a bien disponer lo si
guiente-:

i.°  (Bajo la dependencia de esta Pre
sidencia del Gobierno se constituye una 

Comisión, integrada por don Alfonso Pe
ña Boeuf, como Presidente, y don José 
Moreno Torres, Alcalde de M adrid; don 
Francisco Prieto Moreno, Director gene
ral de Arquitectura ; don Juan de Con- 
treras y López de Ayala, Director gene
ral de Bellas Artes ; don Luis A. Bolín 
Bidwell, Director general de Turism o; 
don Federico Durell Bola veres, Jefe de 
Obras Púbhcas de Madrid ; don Rafael 
Salgado Cuesta, Presidente del Consejo 
cié Administración del Banco Mercantil 
e Industrial, y don Antonio Valcárcel 

' López, Secretario del Consejo Superior 
de las Cámaras de Comercio, como Vo
cales, a la que se encomienda la reali
zación de los estudios previos necesarios 
al .anteproyecto de una Exposición uni
versal en ¡Madrid en los terrenos altos 
del este de la Casa de Campo, que ha 
de tener lugar con anterioridad al mes 
de abril de 1054.

1 2.0 Para la ejecución de su labor, es-
¡ ca Comisión tendrá un cuenta tanto las 
| expenencias de anteriores Exposiciones 
| de esf.e tipo como las obligaciones di- 
¡ manantes de aquéllas y las Convencio- 
¡ n-es internacionales sobre la materia a 
i que España se encuentra adherida.
] 3.0 En el anteproyecto que la Comi-
! sión elevará a la aprobación del Gobier- 
| no deberá señalarse, a base del carácter 
j >ficial de la Exposición, los acuerdos a 

establecer con las Corporaciones locales 
j v las ampliaciones a los proyectos gene

rales de obras u-e1 Estado, fijándose igual
mente las modalidades de la Exposición 
v la enumei ación de grupos y clases de 
expositores, que han de comprender to
das las actividades artísticas, científicas, 

j agrícolas, industriales y comerciales en 
! general, así como las sociales y redgio- 

'<os por cuanto a España se refiere.

Dios guarde a VV. E E . muchos añcs.

¡Madrid, 11 de julk> de T946.— P. D., el 
Subsecretario, Luis Carrero.

Exemos. Sres ...

MINISTERIO DE LA ! 
GOBERNACION j

O RD EN  de 9 de julio de 1946 por la 

que se determinan los uniformes, in

signias, emblemas y distintivos que 

han de usar los empleados de Correos 

y Telecomunicación.

limo. Sr. : Al dictarse por este Depar
tamento la Orden de 6 de . agosto de 
3943, determinando los uniformes, insig
nias, emblemas y distintivos que han , 
de usar los empileados de Correos y Te
lecomunicación, no existía en ambos 
Cqerpos la clase de Jefes de Administra
ción de-primera, con ascenso, ni ¡las de 
Auxiliares Mayores Superiores y Auxi
liares de tercera cíase, creadas poste-, 
nórmente por Ley de 17 de judo de 
1945; y con d  fin de que los funciona
rios que se encuentren en posesión de 
dichos empleos puedan ostentar éstos en 
cuantos actos/ oficiales, ''de etiqueta o de 
servicio asistan,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección General, 
ha tenido a bien disponer:

i.°  El distintivo de los. Jefes de Ad- 
■ ininistración de primera clase, con as

censo, del Cuerpo de Correos consistirá 
en y una serreta de un centímetro en la

parte inferior de «la hom brera; sobre 
aquélla, un entorchado de tres centíme- 
fros como el de los Jefes Superiores de 
Administración ; sobré éste, tres serretas 
invertidas y un ga'lón de tres milímetros.

2.0 El distintivo de los Jefes de Ad
ministración de primera clase, con as
censo, (de Cuerpo de Telecomunicación 
consistirá en una serreta en lia parte in
ferior de la hom brera; por encima de 
aquélla, un entorchado igual ail fijado 
para los Jefes Superiores de Administra
ción ; sobre éste, tres cables o cordones 
de seis milímetros y una serreta inver
tida. ,

3.0 El distintivo de los Auxiliares 
Mayores Superiores de ambos Cuerpos 
consistirá en una serreta de un centí
metro en la parte inferior de la hom- * 
brera ; sobre aquélla, un * entorchado do 
ios centímetros como el de los Auxilia
res Mayores de primera clase, tres cor
dones de tres milímetros y una serreta.

4.0 Eil distintivo dé ios Auxiliares de 
rercera clase, también de ambos Cuer
nos, consistirá en una serreta solamente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

; , Madrid, 9 de julio de 1946.

P E R E Z  G O N ZA L EZ .

♦ limo. Sr. Director general de Correos y
Telecomunicación.
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MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

D irecció n  G e n e ra l  de  
Reclutam iento y Personal

Destinos

O R D E N  de 9 de j u l io  de 1946 por l a  
que se destina a Mejasnia Armada al 
Sargento de Infantería don J u a n
Fernández Muñoz.

Se destina a Mejasnia Armada ai Sar
gento de Infantería don Juan Fe-mári- 
tdez Muñoz, el cual cosa en su actuall si
tuación de disponible forzoso en Marrue
cos y queda en la prevenida en el pá
rrafo segundo del artículo segundo deJl 
'Decreto de 23 de¡ septiembre de 1939 
(uD. O.» núm. 4).

Madrid, 9 de julio de 1946.

D A V IL A

O R D E N  de 9 de julio de 1946 por la 
que se destina al servicio de Intervenciones 

al Sargento de Infantería don 
Leonardo Pérez López.

So destina al Servicio de Intervencio
nes ai Sargento de Infantería don Leo
nardo Pérez López, el cual cesa en su 
actual situación de disponible forzoso en 
M arruecos y queda en la prevenida en el 
párrafo segundo del artículo segundo del 
Decreto de 23 de septiembre de 1939 

•(«Diario Oficial» núm. 4). «
M adrid, 9 de ju lio de 194b.

D A V IL A

O R D E N  de 9  d e  ju lio  de 1946 por la 
que se destina a Mehal-las a los  
Sargentos de las distintas Armas que se 
relacionan.

Se destina a uMehal-las a los Sargentos 
relacionados a continuación, los cuales 
cesan en su actual situación y quedan 
en la prevenida en el párrafo segundo 
del artículo segundo del Decreto de 23 
de septiembre de 1939 (((Diario Oficial» 
número 4).

Sargento de Infantería don Juan To-^ 
rres Giiabert, disponible forzoso «en Ma- 

* rruecos.
Sargento de In fan tería  don Manuel Ji

ménez González, disponible forzoso No
vena Región M ilitar.

Sargento de Infantería don Francisco 
Moreno M aldonado, disponible forzoso 
em Marruecos. '

Sargento de Caballería don José Vi- 
llasana A lv a ré z ,'. disponible forzoso en", 
M arruecos. ,

M adrid, 9 de julio de 1946.

DAVILA

ORDEN de 9 de julio de 1946 por la 
que se destina a Mehal-las al Capitán 
de Intendencia don José d e  Paz  
Alvarez.

Se destina a M ehal-las al Capitán de 
Intendencia don José de Paz Aivarez, el 
cual tesa en su actual situación de dis
ponible forzoso en Marreucos, y queda 
en la prevenica en el párrafo segundo 
del artículo segundo del Decreto de 23 
de septiembre de 1939 («Diario Oficial» 
número 4).

Madrid, '9 de julio de 1946.

D A V IL A

 Disponibles
 

O R D E N  de 8 de ju lio de 1946 por la que 
queda disponible forzoso  en Marruecos
el Teniente de Complemento de 
Infantería don Bernardino Durán Barros.

Por haber causado baja en M ehal-las 
el Teniente de Complemento de Infante
ría dón Bernardino Durán 'Barros, cesa 
en ’a situación prevenida e n vel párrafo 
segundo del artículo 2.0 del Decreto de 
23 de septiembre de 1939 («D._ O.» nú
mero 4) y queda en la de disponible for
zoso -en M arruecos, con efectos adminis
trativos a partir de primero del mes ac
tual.

'Madrid, S de julio de 1946.

D A V IL A

O R D E N  de 8 de julio de 1946 por la que 
queda disponible forzoso en Marruecos 
el Sargento de Infantería don César 
Bermudo L lorente. 

Por haber causado baja en M éhal-las 
el Sargento de Infantería don César 'Ber- 
naudo Llórente, cesa e n , la 'situación  pre-% 
venida en el párrafo segundo del artícu
lo 2.0. del Decreto de 23 de septiembre 
de 1939 («D. O.» núm. 4) y queda en 
la situación de disponible forzoso en M a
rruecos, con efectos adm inistrativos a 
partir de primero del mes actual. 

'Madrid, 8 de julio* de 1946.

D A V IL A

O R D E N  de 8 de julio de 1946 por la que 
queda disponible forzoso en Canarias 
el Capitán de Intendencia don Alfonso  
Prada Jiménez,

C ausa baja en el Gobierno Político Mi
litar de los Territorios de Ifni-Sahara el 
Capitán de Intendencia don Alfonso Pra
do Jim én ez,'el cual cesa en la situación 
prevenida en e párrafo segundo del ar
ticuló 2.0 del Decreto de 23 de septiem 
bre de 1939 («D. O.» múmí 4) y queda 
en la de disponible forzoso en C anarias. 

M adrid, 8 de julio de 1946.

DAVILA

M I N I S T E R I OD E  J U S T I C I A
O R D E N  de 9 de junio de 19460 por la 

que se declara renunciante al cargo al 
Secretario del Juzgado de Paz de  
Cártama, .don Manuel Moreno Mateo.

limo., Sr. : Vista la comunicación di
r ig id a  a este Centro por el Juez de
Primera Instancia e Instrucción de 
Alora, en la cual se comunica que el 
funcionario don Manuel Moreno Mateo, 
Secretario del Juzgado de Paz de Cár-

* tam a, no ha tomado posesión de ŝu
cargo,*

Este Ministerio ha tenido a bien con-
• Viderar renunciante a la  Carrera al ci

tado señor, con todos los efectos lega
les, de .conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 22 del Reglam ento de Fun
cionarios Públicos de 22 de julio de 1918, 
en relación con el Decreto orgánico del 
Secretariado, de 23 de diciembre de 1944.

Lo q u e .d ig o  ,a V. I. para su conoci
miento y dem ás efectos.
. Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, .9 de j u n i o de 1946.—  
P. D .t I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia' Municipal.

MINISTERIO 
D E  H A C I E N D A
O R D E N  de 10 de julio de 1946 por la 

que se concede a la Diputación  
Provinvial de La Coruña la recaudación 
en su provincia de las contribuciones 
e impuestos del Estado.

lim o. Sr. : Autorizado por eil articu'lo, 
primero de la L ey de' 11 de abril de 
1942, y previa solicitud del servicio,, por 
la Corporación,

Este Ministerio tiene a bien encomem 
dar a  la Diputación ProvitnciaJl ¿e  L a' 
Coruña lia recaudación de las contribu
ciones del Estado en aquella provincia, 
em las. siguientes

C O N D IC IO N E S  

I  . C om ienzo del servicio por la   

Diputación. 

Desde i.° de enero. de 1947 correrá a 
cargo de la Diputación Provincial de L a  
Coruña lia recaudación en su provincia 
de las contribuciones e impuestos del Es- 

 tado, exigib'Ies mediante recibo talona- 
 rio, de los dem ás débitos a  favor del 
 m ism o ŷ  de todos los recargos legales 
 y . recursos de cuaJlquier d a se  d e  cuya co- - 
 branza estén encargados los Recaudado- 
 res de la Hacienda por Has disposiciones
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v igen tes  o por las qu e  se dicten en lo s u 
cesivo.

31.  Z o nas recaudatorias.

P a ra  que el servicio re c ; ,v  lutorio es
té bien atendido, la provincia será di
v id id a  .en zonas coincidentes, en núm e
ro y dem arcaciones,  con ilos part idos  ju 
dic ia les  poniendo ail frente de cada zo- 
tna un Recaudador,  que  residirá y ten
drá establecida la oficina perm anente  de 
recaudación en el pueblo que el D e le g a 
do de H ac ienda designe para capitalidad 
de  z 'n ii  dentro del respectivo partido ju 
dicia l.  S iem p re  que la capital com pren
da  varias  zonas, las oficinas corresp on
dientes se s ituarán dentro de la de m a r
cación de cada zona.

*11 1 . N o m b ra m ien to  de reca u da d o res

En la designación de R eca u d a d o re s  ti- 
'tHilares, la Diputación habrá de atener
se  a las noi m as  establecidas  en el ar- 
tculo 30 del E s ta tu to  de 18 de dici-em- 

, t r e . d e  ¡928 y en la .Orden m inis ter ia l  
de  2 de marzo de 1943,

I V .  P rem io s  de cobranza.

L a  Diputación percibirá el 2,40 por 100 
{dos pesetas cuaren ta  céntimos por cien
to) de premio por las s u m a s .q u e  recau
de en período voluntario

Por la acción e jecutiva  tendrá dere
cho a los recargos,  dietas o re m u n e ra 
c iones establecidos en la s  disposiciones 
Vigentes ; distribuyéndose por mitad, e n 
tre el Tesoro  y la D iputación , los re
c a rg o s  del 10 y 20 por 100, y pertene
ciendo íntegro al T esoro  todo excedente  
sobre 5.000 pese-tas en ila partic ipación 
de  la Diputación por un solo procedi
miento. L a  liquidación e ingreso,  en su 
casó, de estos excedentes se acom od arán  
a  lo prevenido en e! núm 14 de la O r
den de 26 de septiembre de 1940.

V .  F ia n za . . 4

L a  Diputación prestará una fianza total 
_<le seis' huilones trescientas veinticuatro  

mil novecientas  setenta y dos pesetas, se
senta  y seis céntimos (6.324.972,66), d e
te rm in a d a  en función del importe de ios 
docum entos cobratorios del ‘ año actual 
re lat ivos  a las contribuciones rúst ica , ,  
u rb a na  e industrial  y de comercio, según 
disponen los artículos 40 y 41 del E s ta 
tuto recaudatorio ,  y qu e  será  rectif ica
b le en los casos  previstos en el prime
ro  de dichos preceptos.

E s ta  fianza podrá ser integrada- me
d ian te  afección de los recursos provin
c ia les  a que se refiere eil ar tículo  s e g u n 
do de la L ey  de n  de abril de 19 4 2 , '  
en cuanto^ no se encuentren l igados  es
pecíficam ente a  operaciones cred it ic ias  de 
Ha Corporación , y consignand o,  en su 
caso ,  la diferencia com plem entaria ,  .en 
m etá l ico  o en efectos de la D euda pú
blica ,  en la C a j a  Genera l  de Depósitos,

a  disposición de la Dirección G en era l  del 
T e s o r o  público.

L a  fianza debeéá ser constituida con 
antelación suficiente para q u e  ¡a D irec
ción G en era l  del Tesoro pueda aprobar 
la correspondiente escritura  quitos de i . °  
de enero de 1947, previos inform es de la 
'Dirección de lo C ontenc ioso  y censu
r a  de la Intervención G en e ra l  de lia A d 
m inistrac ión  *ie! E s ta d o .

M ientras  los recursos provinciales qu^ 
se designen const ituyan g a ra n t ía  de su 
gestión recaudadora ,  la D iputación no 
podrá contraer obligaciones creditic ias  
con el a f ianzam iento  de ta 'es  recursos 
sin advertir  qu e  se. encuentran  afectos 

*con anterioridad a i!as resu ltas  de dicha 
gestión.

:V I .  O rd en a m ien to  d el serv ic io .

L a  Diputación no  podrá ceder en 
arriendo, en ningún c a so  ni fo rm a,  e¡ 
servicio  recaudatorio  que se le atribuye,  
debiendo rea l izar ’ o por sí m ism a con ab
soluta independencia de todos los deñiás,  
a cuyo efecto lie dotará  de una e s tru ctu 
r a  propia y de contabilidad especial! y 
-separada de la de su H ac ienda,  en ‘a 
qu e  se ref le jará ,  con independencia y en 
sus diversos conceptos el servicio de c a 
d a  zona. T a m b ié n  des igna rá  un J e fe  pro
v incial del servicio, qu e  será quien asu 
m a la representación de la Corporación 
en sus relaciones con ilas oficinas pro
v incia les  de H ac ien d a ,  sin perju icio 
siempre de la responsabil idad que a aquev 
lia pueda incum bir.

V I L  In g re s o s .

L a  recaudación será ingresada  en el 
T e s o r o  en la s igu iente  fo rm a :

Z on as  de c a p ita l .— D ia r ia m e n te  q u e 
d a r á  s ituada en el B a n c o  de E sp a ñ a ,  en 
c uen ta  bajo  la rúbrica  «Delegación de 
H a c ie n d a .— R ecaudación  de tr ibutos del
E sta do  de ia zona de  ........ », contra  la
que el Tesorero  de H ac ien da  librará talo
ne s  cruzados pa ra  ingreso  en el Tesoro 
•público en ¡las fechas  q u e  se  des ignen , 
p rev ia  expedición de los correspondien
tes m an dam ientos  por conceptos presu
pu estar ios  a b a se  de la distr ibución que 
¡haga el J e f e  respectivo de ia Diputación.

Z o n a s  de P u eb lo s .— L a  recaudación de 
-cada zona se in g resará  en S u cursa les  o 
A g e n c ias  de B a n co s  inscritos en el C o 
m ité  Centrad de la  B a n c a  española ,  esta
blecidas dentro de la zona respectiva,  r e 
fle jándose tam bién en cuen tas  re s t r im  
gldas  y de an á loga  titu lación que las de , 
la capital.  L a  Delegación  de H ac ienda 
señalará  la s  fechas  en q u e  tales fondos 
deberán ser transfer id os  a cuentas co
r re la t iv a s  en el B a n c o  de E s p a ñ a  de la 
población dónde h ay a  de verificarse  el 
ingreso  definitivo en el Tesoro,  el cual 
tendrá efecto en igua l  form a que dos de 
zona de «capital» .

E n  unas  y  o tra s  zona$, a  todo ingre

so  por. e jecutiva  corresponderá otro del 
5 o del 10 por 100, según proceda, so
bre  'los c. ' itos orig inar ios ,  en concepto 
de «Partic ipación de! TesoiV  en el recar
g o  sonre aprem ios»,  cuyo im porte  af lui
rá  a  las cuentas  ban car ias  restr in g id as  
con ju nta m en te  con la recaudación prin

cipad.

V I I I .  D c p e m ie n d a  de ¡a D e leg a c ió n  de  
H a cien d a .

E ¡1 D e legado  de H ac ien da  e jercerá  to 
das las facultados, que ¡e cont ;eren las 
•leyes y disposiciones v igentes, entre e llas  
Ha de suspender en sus carg os  a los R e 
caudad ores  y a 'los A u x i l ia res  que no 
desempeñe» debidamente sus funciones,  
dand o cuenta a la Diputación para que, 
<en tanto, no se depuren los hechos m o 
t ivo  de la suspensión -y se acuerde lo 
q u e  en definitiva proceda, provea a la  
sustitución interina.

<IX. C u en ta s  d e  g estió n .

L a s  reg lam en tar ias  cuentas  de .gest ión  
se fo rm arán  y rendirán por zonas,  sepa
ra d a m e n te .

X .  D isp o sic io n es  re g u la d o ra s  del ser
v id o .

L a  Diputación a ju s ta r á  estr ic tam ente  
su gestión reca ud ator ia  a las condicio
nes  de ila presente Orden y a las dem ás  
disposiciones ep vigor sobre la m a te r ia *  
a s í  gomo a las que se dicten en 10 suce
sivo.  G en ér icam en te  tendrá los m ism os  
'derechos y deberes que los R e cau da do res  
d e  zona y qu e d a rá  sometida a J a s  san 
c iones  y recom pensas  de que trata  el tí
tulo  V del E s ta tu to  de R ecau d a c ió n .

X I .  C esa ció n .

L a  encom ienda de este servicio se
r á  por tiempo in d e f in id o ; pero, pasado 
el primer año, el M inistro  de H ac ien da  
podrá rescindir la,  sin derecho- de la D i
putación a indemnización ni recurso a l
g u n o ,  o antes  si concurre  cua lqu iera  da 
lias s igu ientes  c i r c u n s t a n c ia s : no veri
ficar la C orporación los ingresos  a. su 
t i e m p o ; no form ar  o no presentar  los e x 
pedientes ejecutivos en la T e su re r ía  da 
H a c ie n d a  dentro de los p'azo> le g a le s ;  
h aber  infr ingido  'los preceptos del E s t a 
tuto, s iem pre qu e  estas  in fracciones ,  en 
atención a su im portancia  y a su reite
rac ió n ,  se estimen como causa  b astan 
te  para la rescisión.

Por su parte, la Diputación, t ran scu 
rrido el primer año, podrá también re
nu n ciar  al servicio, en el q u e  cesará  al 
serle  adm itida lia renuncia  por este Mi
nisterio.

L o  digo a V . 1 . p ara  su conoc im ien
t o  y efectos.

D io s  gu ard e  a V . I. m uchos  años. .
M adrid ,  10 de ju l io  de • 1946.

J .  B E N J U M E A

S r .  Director genera l  dol T e s o ro  publico.
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MINISTERIO
D E  I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O

O R D E N  de 9 de julio de 1946 por la q u e  

se nombra para los destinos que se indi

can a los señores que se mencionan .

linio. Sr. : Convocado por Orden de 
veintisiete de mayo del corriente año 
(B O L E T I N  O F I C I A L .  D E L  E S T A D O  
de treinta y uno del mismo mes) concur
so pata proveer las vacantes de Ingenie
ros Jetos de ¡as Delegaciones de Indus
tria de Segovia, Tcrue¡ y Cáceres, y las 
de Ingenieros Subalternos de las Delega
ciones do Industria que en la misma se 
relacionan, así como las resultas que en 
Ingenieros Subalternos se produjeran ;

Vistos los artículos cuarenta y cinco y 
cuarenta y ocho del Reglamento orgánico 
del Cuerpo de Ingenieros Industriales, de 
diecisiete de noviembre de mil novecien
tos tro'nta y uno. y la propuesta formu
lada por la Comisión calificadora nom
brada al efecto,

Este 'Ministerio ha tenido a  bien con
ferir los siguientes destinos :

Ingeniero je fe  ■ de la Delegación de'
Industria de Segovia, don ¡Manuel Colás 
íIoníÁn.

Ingeniero je  le dé la Delegación de
Industria de Teruel-, don Narciso Maso- 
liver Martínez. ■ •

Ingeniero Je fe  de la Delegación de
Industria de Cáceres, don Ambrosio R o 
dríguez Bautista.

Ingenieros Subalternos de las Delega
ciones de Industria d e :  J.ién, don Dativo 
Rodríguez Junquera ; Málaga, don J u 
lián Sánchez Gudn y don Sebastián No
tario Lod os; Huesca, don Enrique Lo- 
renz Meh-r; Baleares, don José Ramos 
Yizcarro.; La  Coruña, don José María 
Robert y Robert ; Oviedo, don Teodoro 
Córdoba de Simón ; Salamanca, don C a r
los Méndez Morillo ; Falencia, don Eduar
do Ramos Carpió ; Zamora, don Angel 
Lag o  H uertas;  Cádiz, don Alberto Na- 
veseués Medina y don Fernando' Sánchez 
Ju n c o ;  Ceuta, don Carlos Gascuñana 
(Martín ; Soria, don Eduardo Barroeta 
Priohard ; Me! i lia, 'don Rafael JBlasco 
Ballesteros y don Mariano de Goicoechea 
y Arraiz ; Teruel, don José Valsells Vi- 
ver, v Orense, don, Manuel Boromat Bo- 
ronat.

Lo  que comunico a V. L para su co
nocimiento y demás efectos.-

Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 9 de j u 1 i o ' de 1946.— . 
P. D., E. Merello.

limo. S i .  Director general de Industria.

O R D E N  d e  9  d e  j u l i o  d e  1 9 4 6  p o r  l a  
q u e  s e  c o n c e d e  s i m u lt á n e a m e n t e  e l  
r e in g r e s o  y  la  e x c e d e n c ia  e n  s u  c a r g o  
al O fic ia l  de  prim era c lase  de l  Cuerpo  
Técnico de Administración Civil  de este
M inisterio , en  situación  de  excedencia
 v o l u n t a r i a ,  d o n  A n t o n i o  G ó m e z  Iz
quierdo .

limo. Sr. : Vista la instancia suscrita 
por don Antonio Gómez Izquierdo, Ofi 
c i a 1 de primera clase del Cuerpo- Técni
co de Administración Civil de este De- 1 
partamento, en situación de excedencia 
voluntaria, que le fué concedida por Or- 
dci de 30 de jumo de 1936, solicitando 
su reingreso al servicio' activo del As
tado, al solo efecto de que se le conce
da nuevamente ei pase a la situación de 
excedencia, a fin de no perder los dere
chos que en su día pudieran correspon- 
derle.

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que ha transcurrid!'  el plazo reglamenta
rio de un mes desde la fecha en que la 
referida solicitud tuvo entrada en el Re

gistro general y que existe vacante De la 
clase y categoría del interesado en el 
Cuerpo a que- pertemt.e, ha tenido a bien 
conceder a don Antonio Gómez izquier
do, con efectividad de esta fecha, el rein
greso en el >ervic;.( activo con . la catego
ría de Oficial fje primera clase de ' Cuer
po Técnico de Administración Civil, de
biendo pasar de nuevo dicho funcionario, 
sin más requisito que el de la toma de 
posesión, meramer te formal, a la situa
ción <](•* excedencia ‘voluntaria, por tiem
po no menor de un año ni mayor de 
diez, prevista en el articu’o -41 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, 
sin derecho al percibo de haberes, dada 
la simultaneidad de su reingreso v el de 
la concesión de su nueva excedencia 

Lo que común co á V. I. para su co
nocimiento v demás efectos.

Dio® guarde a V. 1 muchos años.* 
Madrid, 9 de julio de 194Ó. —

P. D., E  Merello!

limo. Sr Subsecretario de Industria de. 
este Ministerio »

MINISTERIO
D E ED U C AC IÓ N  N AC IO N AL

O R D E N  de 12 de junio de 1946 por la que 
s e  c o n c e d e  p r ó r r o g a  d e  e x c e d e n c ia  
v o l u n t a r ia  a  d o n  J o s é  M a r í a  V iv e s  
L l o r c a ,  i n s p e c t o r  d e  E n s e ñ a n z a  
Primaria.

limo. Sr. : En eil expediente de peti
ción de prórroga de excedencia volunta
ria del Inspector de Enseñanza Primaria 
don José María Vives LlorCa, la Comi
sión Permanente • del Consejo Nacional 
de Educación ha emitido el siguiente 
dictamen :

((Visto el expediente instruido a instan
cia de don José María Vives Llorca, 
Inspector de Enseñanza Primaria, en si
tuación de excedencia voluntaria, con ce*, 
dida por Orden ministerial! de 1 de abril 
de 193b;

Resultando que Inspector don José 
María Vives Llorca solicita la prórroga 
de la situación de excedencia voluntaría 
en. que actualmente se halla, por estar 
•dedicado a la enseñanza particular, se
gún acredita con eil certificado del Di
rector del C e n tro ;

Considerando que con arreglo a la Ley 
de 27 de julio de 1918, el señor Vives. 
Llorca puede• solicitar la ampliación del 
plazo de excedencia,

Esta  Comisión Permanente tiene efl 
honor de informar a la Superioridad que 
debe accederse a lo solicitado.»

Y conformándose esté Ministerio con 
el preinserto informe de ila Comisión

Permanente del Consejo Nacional de 
Educación, ha acordado resolver según 
en el mismo se propone. #

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos, s

Dios guafde a V. I. muchos años.

. Madrid, 12 de junio de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

O R D E N  de 12 de junio de 1946 por la 
que se concede prórroga de excedencia  
voluntaria a don Antonio Gil Alberdi, 
Inspector de Enseñanza Prim aria .

limo Sr. : En el expediente de peti- ' 
ción de prórroga de excedencia volunta
ria del Inspector de Enseñanza Primaria 
don Antonio Gil A.-berdi, la Comisión 
Permanente del Co-nsejo Nacional de 
Educación ha emitido ei siguiente dic
tamen : x

((Visto el expediente instruido a instan
cia de don Antonio Gil Alberdi, Inspector 
de Enseñanza Primaria en situación de 
excedencia voluntaria, según lo dispues
to en la Orden de 30 de enero de 1936, y 

Resultando que el señor Gil Alberdi es 
actualmente Director dei Grupo escolar 
«Generail Mola», de M a d r id ;

Considerando que el referido. Inspec
tor puede acogerse a 1I0 que determina 
la Ley d e '27. de julio de 1918,

Esta Comisión Permanente tiene el 
honor de informar a la Superioridad que • 
procede acceder a lo solicitado.»

Y  conformándose estó Ministerio con



5594 15 julio 1946 B. O. del E.— Núm.  
1 9 6

el preinserto informe de la Com isión Per
m anente deil Concejo Nacional de Edu
cación, ha acordado resolver según en e, 
mismo se propone. ,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

M adrid, 12 de junio de 1946.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za Prim aria. ' ?.

O R D E N  de 9 de julio de 1946 por la que 
se clasifica como benéfico-docente de 

 carácter particular la fu n d a c ió n  «Becas 
Adolfo Espinosa», en Pradoluengo (B u r
gos) ; aprobando sus estatutos, nom 
brando la J unta de Patronos, con obli
gación de rendir cuenta s, y acordando  
otras prevenciones reglam entarias .

lim o S r . : V isto el expediente de que 
se hará m érito ; y 

Resultando que la Junta Provincial de 
Benelicin'cra . de B urgos rem itió a este 
Protectorado el expediente p ara  «clasifi 
car com o de be¡nético-docente, de carác
ter pr. vado, ia Fundación dei fio-mi nada 
«Becas Aóudo Espinosa», institu ida en 
Pradoluengo (B urgos) por don Adolfo 
Espinosa y E s p in o sa ;1

Resultando que este señof, pof su 
testam ento otorgado en Macfrid a 4 de 
junio de 1941 ante el N otario de dicho 
Ilustre Colegio, don Ja im e  Martin Santa 
O lalla y Esquerdo, • instituyó una Furt 
dación, cuyo fin consiste en la creación, 
sostenimiento y adm inistración de dos 
becas para estudios de B achillerato y 

•carreras liberales, eclesiásticas o de 
ciencias y letras, a elección de los agra 
c ia d o s ; -

• Resultando quq, según se desprende 
del título constitutivo, los Patronos de 
signados s-ort los señores A icalde, C u ra  , 
Párroco y Presidente del C onsejo  . Locai 
de Enseñanza P rim aria  de Pradoluengo. 
y dos de los parientes m ás próxim os del 
testador que residarj en la lo ca-íd ad ;

R esultando que está  obra p ía  de cul
tura  c uenta para' sus fines como capital 
con lá inscripción nom inativa número 
4.648 de la Deuda perpetua interior, al 
4 por 100, pot valor de 270.0P0 pesetas 
reo mi nal es reconocida a favor del Ayun 
tarriiento de Pradoluengo p ara la insti 

. tuciÓn denom inada «Becas Adolfo E s
p in o s a » ;

Resultando que los albaceas, en cum
plim iento-de la voluntad del' fundador y 
de c onfbrm idad con Ib  q ue  determ ina el 
artículo 14 de la instrucción general dé ■ 
24 de julio, de 19 13 , han redactado ios 
estatutos por que ha de reg irse la citada 
O bra pía

Resultando que, emitido informe por 
la Ju n ta  Provincial de Beneficencia, ésta 
lo hizo en sentido favorable a  la c la s i
ficación que se pretende;

Resultando que concedida audiencia 
pública a  los representantes de dicha 
Fundación e interesados en. sus benefi 
cios, transcurrió el plazo señalado sin 
que se presentara reclam ación a lg u n a ,

Considerando que. ,os herederos y al
baceas testanieificarios del fundado] Í11- 
m antes de la  solicitud pidiendo la clasi 
ücació, tienen porsonai.dad bastante pa 
ra promover este expediente, de confor 
midad con lo que determ ina el número 
segundo del artícuio 40 de la in struc
ción m encionada;

Considerando que la Fundación: de 
que se trata constituye un conjunto y  
bienes y derechos destinados a iavore- 

-cer la en s-ñ an za ; siendo sus beneficio- 
eomp.e-Lamenie gratu ito s y habiendo: 
sido confiado su patronazgo a  determi 
nadas personas, por lo que río hay 
duda dé que reúñe los requisitos e x ig i
dos para, ser estim ada como de Benefi
cencia particular-docente, de acuerdo 
con lo preceptuado, eñ el -artículo se 
gundo del Reai . Decreto de 27 de «sep
tiembre de 19 12 ;

C onsid erand o, que puede cum plí, su 
objeto siñ necesidad de ser socorrió, 
con fondos del E stado, provincia o Mu- 
niCipio, ni tener que acudir a  repartos 
o arbitrios forzosos, reunliendo, poi tan
to, las características del artidulo 44 de 
ia citada Instru cción ;

Considerando que • este M inisterio es 
e; único com petente para clasificarla , 
$egún lo prevenido en el R eal Decreto 
de* 29 d© junio de 1 91 1 ,  dictado a pro
puesta de la  .Presidencia qel CoQ Stjo.de 
M inistros y resolutorio de un conflicto 
jurisdiccional entre los Departamen:to> 
de la  Gobernación y. de Instrucción 
Pública y Bellas A rtes (hoy de Educa
ción Nacional) ;

Considerando que con la concesión de 
audiencia pública a los representantes 
¿e  dicha Fundación e in teresados'en  sms. 
beneficios, inserta en ei B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S P A D O  del d ía  7 d<* 
junio anterior y el inform e de la Jun ta 
Provincial de Beneficencia, se-han cum- 
pililo los trám ites que como indispen
sables s-eñaia el artículo 43 de la repe 
ti d a  Instrucción ;

Considerando que el patronazgo y ia 
adm inistración deben confiarse, de con 
formidad con el artículo- adicional dé
los Estatutos y según , la voluntad del 
causante, a los señores Alcalde, Cura 
Párroco y Presidente d e^ C o n sejo  Local 
de Enseñanza Prim aria de. Prad oluen go ' 
y a doña Paula y doña Ju an a  M anzanares 
E sp in osa, péóxim as parientes del funda.

dor, que desem peñarán el cargo 
vitalilamente, salvo caso de inutilidad o re
u n cia ;
Considerando que al no haber au tori

zación que exim a al Patronato .de pre
sentar presupuestos y rendir cueíttas 
anuales, éste viene ob ligad a a presentar 
ambos, como ordena el artículo 84 de la 
Instrucción del R am o ;

\ Considerando que, de conform idad 
<*un lo dispuesto en &. artículo 11 del ci
tado Reai Decreto eje 27 de septiembre 

19 12, estas  Instituciones podrárf 
co-ns/titu.rse con toda clase -de bienes y 
derechos y están capacitados para ad 
quirirlos y poseerlos ;

Considerando que, según preceptúa ©1 
articuló 5 .0, apartado 7.0, de la mencio
nada Instrucción, al M inisterio de Edu
cación Nacional corresponde, entre o irás 
facultades, la de aprobar los Reglam en
tos que los respectivos Patronatos de las 
Fundaciones benéfico docentes redacten 
para *1 gobierno de las m ism as;

Considerando que, exam inados dichos 
estatutos no aparece en ellos nada con
trario a la moral ni a las Leves, y que, , 
adem ás, se ajustan a la voluntad funda- 
c o n a l,

Este Ministerio, a propuesta'de la Sec
ción de Fundaciones y de acuerdo con ©1 
informe de la Abogacía del~EÍtado ©n ©1 
Departam ento, ha resuello :

. i . °  Que se clasifique como benéfico-do-
cente, de carácter particular, la Funda
ción instituida por don Adolfo* Espinosa 
en Pradc*lu<5igo (Burgos), bajo la deno
minación de «Becas Adolfo Espinosa».

2 .0 Que se aprueben los esta tutos' * pro- 
puc r >sjy por ios cuales habrá de regirse 
dicha Obra pía de cultura.

3 .0 Que se reconozca corno Patronos , 
J e  la m ism a á  los señores Alcalde, C üra 
párroco y Presidente déf Consejo Local de 
Prim era Enseñanza, de Pradoluengo, y a 
las señoras doña Paula y »doña Ju an a 
M anzanares Espinosa, con la obligación 
de presentar presupuestos y rendir cuan
tas anuales al Protectorado d© süs ges
tiones económicas fundacionales.

4.0 Que de las anteriores, resoluciones 
comuniquen cuántos traslados precep

túa el artículo 45 de la Instrucción del 
Ram o, a m á s/le  publicarse en los perió
dicos cficia les 'y  de participarse al ilustrí- 
>imo señor Director general de lo Con- 
lancioso del "Estado a los efectos de la 
exención del impuesto que grava los bie
nes de las personas jurídicas, según los ' 
artículos 264 y siguientes del D ecreto 'de / 
¿9 de marzo de 1941, por el que se apro
baron los textos refundidos de la Ley, ©1 
Reglamento- y las tarifas de los impues-

. tos de derech ;» reales y sobre transm i
sión de bienes.*
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L o  digo a V. I .  para su conocimiento 

y efectos correspondientes.
Dios guarde a V. F muchos años.  
M adrid, 9 de julm de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

MINISTERIO DE 
O B R A S  PUBLICAS
O R D E N  de 10 de jubo de 1946 por la que 

se adjudica a «Constructora Interna
cional, S . A.», el concurso de las obras 
de los accesos complementarios de la 
estación de Cham artín, de los Enlaces 
Ferroviarios de Madrid.

lim o. S r . ; Exam inada el acta del 
concurso celebrado en ,-ila Dirección 
G eneral de Ferrocarriles. T ran vías v 
Transportes poi* C arretera el día 5 
de junio de 15*46, para la atljudi- 

• caeión de las obras de Jos «Accesos 
com plem entarios de la  estación de 
Cham artín ,' de los Enlaces Ferroviarios 
de Madrid», este M inisterio ha resuelto 
adjudicar el concurso para ejecución de 
los obras de loS «Accesos com plem enta
rios de la Estación de Cham artín» a 
«Constructora Internacional, S . A.», 

 ̂ quien se com prom ete a ejecutar dichas 
obras en el plazo estipulado en el P lie
go de Condiciones Facu ltativas y Eco
nóm icas,- por la cantidad de siete m illo
n e s  'cincuenta y cuatro m il seiscientas 
veintidós peseta^ con siete céntim os 
(7.054.622,07)

Lo que comunico á V. I. para su co
nocim iento y efectos.

D io s guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, .10  de julio de 1946.— 

VP. D ., Ja v ie r M arquina.

I lmo. Sr. Director general de Ferroca
rriles, T ran vías  y T ran sportes por. C a- 

 rretera .

 O RD EN  de 10 de julio de 1946 por la 
que se adjudican a «Termac, Empresa 
Constructora; S .  A .» ,   la s  obras de
«Terminación y complementarias del 
trozo quinto de La Sección Los Cabos 
a Ribadeo», del ferrocarril Ferrol del 
Caudillo a G ijón .

lim o. S r .E x a m i n a d a '  d  acta del con
curro celebrado en la Dirección G eneral 
de Ferrocarriles, T ran vías y  Transportes 
por C arretera, el día 6 de junio de 1946, 
para la adjudicación dé [ s J " obras de 
«Term inación y com plem entarias dé. tro* 
zo- quintó de la Sección Los Cabos a R i
badeo», del ferro carril Ferrol del Caudillo 

 a  *Uijón,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
a concurso para ejecución de 'las obras, 
do «Term inación y com plem entarias del 
trozo quinto de la Sección L °s  Cabos a 
Ribadeo», del ferrocarril! Ferrol del 
Caudillo a G ijón , ,a «Term ae, Em- 
oresa Constructora, S A.», por el im
porte de su proposición, de veinticinco mi
li mes de pesetas (25.000.000) y con su je
ción a todas las condiciones’ del concurso.

Ló que comunico a V . I. para su co- 
nocimicnto y electos.

Dios guarde a V* I. muohó< años. 
M a d rid ,'10 de julio de 1946.— P. D ., J a 

vier M arquina.

limo. Sr. Director general de Ferroca
rriles, T ran vías y T ransportes por C a 
rretera.

MINISTERIO  
D E  T R A B A J O

O RD EN  de 3 de julio de 1 946 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo a don Alfonso R ojo y García 
de Alcañiz, en la categoría de Auxiliar 
de segunda clase del Cuerpo Auxiliar 
de Trabajo.

limo. S r . : Vista la instancia suscri
ta por don Alfonso Rojo y García de 
Álcañiz, Auxiliar de segunda clase del 
Cuerpo "Auxiliar de Trabajo, en situa
ción de excedencia voluntaria, en la que 
solicita le sea concedido el reintegréso 
al servicio activo; y

Resultando que por Orden de 25 de 
mayo de 1945 le fué- concedida la ex
cedencia voluntaria, en su cárgo de Au
xiliar de segunda clase del Cuerpo Au
xiliar de ^Trabajo, en el que cesó en 
primero de junio siguiente;

Resultando que la aludida instancia 
tuvo su entrada en el Registro Gene
ral de este Ministerio el día 2$ de ma
yo del corriente año, y que, por lo tan
to, ha transcurrido un mes desde !a  
fecha en que la solicitud fué presenta
da, así como un año desde su pase a 
la situación de excedencia voluntaria;

Resultando que con fecha 9 de febre
ro del corriente año se ha producido 
u n a  vacante de Auxiliar de segunda 
ríase, como consecuencia de la exceden-  
oia voluntaria concedida por Orden de 
\o de marzo del propio año a la ^Auxi- 

, liar de segunda clase doña Ana María 
Padín Menaoho, siendo esta vacante la 
nrimera pendiente de cubrir en la ac
tualidad;

Resultando que no existe ninguna 
otra petición de reingreso de Auxiliar 
dé segunda clase;

Resultando que por Orden ministe
rial de 31 de marzo, de 1943 se le o tor-

gó al señor Rojo y G arcía de Alcañiz
nombramiento de Auxiliar, de la últi

ma clase económica del Cuerpo Auxi-
ar del D epartom ento. con el haber 
nual de cinco mil pesetas* y antigüe

dad en esta categoría, hoy de A uxilia
res de 'Cgunda clase, de i.°  de enero 
He 1943, de cuyo cargo se posesionó en 
19 .d e  abril óguu-nte; en consecuencia, 
el referido funcionario tiene, hasta el 
■nopiento de su* cese en i.°  de junio 
dé 1945, reconocidas,, y prestados dos 
;<ños y cinco meses de servicios en la 
'•vpre-adn categoría y c la se ;

■Considerando que a tenor de lo p re
ceptuado en .el artículo 4'! del R eg la
mento de .Funcionarios de 7 de septiem 
bre de 1918, los funcionarios exceden
tes que Hubieran solicitado el reingreso 
después de transcurrido un año de su 
.léela-ración en tal situación y antes de 
los diez años, tendrán. derecho a ocu
par la prim era vacantes que ocurra eU 
la categoría1'' y clase correspondientes, 
pasado un mes desde la fech? en que 
la solicitud fué in scrita ; conseruen-
cia, procede acordar la vuelta al 'serví- .
 io activo del señor . Rojo y G arcía de 
Alcañiz, ocupando la referida vacan te ;

Considerando que. don Alfonso Rojo 
v G arcía de Aleañiz, debe ocupar J a *  
vacante de A uxiliar de segunda clase 
existente en la Escala de A uxiliares dq 
-egunda,'" con efectividad adm in istrati
va 'd e l día 29 del pasado m ayo, siguien
te al de la entrada en el R egisrto  G e
neral del M inisterio de su solicitud de 
reingreso, y efectos económicos del 
propio d fa ; y en su consecuencia, se f 
incluido en- el E sca la fón  a que perte-  ̂
nece, en el puesto que le corresponde, 
con arreglo al tierqpo de servicios que 
tiene en la clase y categoría de A uxiliar 
de segunda, e^to’ es, dos años y cinco 
meses, por lo que deberá ser colocado 
entre don Francisco Nuñez González y 
don Manuel San félix  Lacom a, que figu
ran. en el Escalafón de A uxiliaras de se
gunda clase con dos años, once meses y 
cuatro días, y dos años, cuatro meses y 
veintinueve días, respectivam eqte, com pu
tados al ciía* 29 del pasado m a y ó ;

V istas las propuestas form uladas por 
el Je fe  de la Sección de Personal y Ofi
cialía M ayor, así como los antecedentes 
v preceptos legales citados y  dem ás d é . 
aplicación,

Este M inisterio ha acordado conceder 
el reingreso al servicio activo a don Air 
fon so Rojo y G arcía  de Alcañiz, en la. 
■'ategoría de Auxiliar de segunda, clase 
del Cuerpo Auxiliar de T rabajo , con de
recho al percifco.de haberes y con efec
tos adm inistrativos del día 29 del pasado 
mes de mayo,- debiendo figurar en el es
calafón a que pertenece en el puesto qué 
le corresponde con arreglo al tiempo d*
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servicios que tiene prestados en la clase
y  ca teg o r ía  de A u x i l ia r  de segunda c la
se, esto es, entre don Fra n c isco  Núñez 
González y don 'Manuel S a n fé l ix  L a c o m a .

L o  que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos.

Dios g u a rd e  a V . I. m uchos años. 
M adrid,  3 de j u l i o  de 1946. —  

P .  D , C ar los  Pinil la  T u riñ o .

lim o. S r  Subsecretario  de este Depar- 
, tatúenlo.

O R D E N  de  5 de ju lio  de  1946, p or la 
qu e se descalifica  la casa barata y 
su terren o  n ú m ero   127 del p ro y ec to  
aprobado a la C oop era tiva  M adrileña  
d e  C asas B aratas y E con óm ica s  señ a - 
lada hoy con el n ú m ero  1 1  de la calle  
de G abriel A b réu , d e esta  ca p ita l .

I ’.mo. Sr .  : V i s ta  la instan c ia  de doña 
M a r ía  del C a rm e n ,  M a r ía  de la C o n c e p 
ción y M a r ía  de la  So ledad  C id  F e rn á n 
dez, solic itando la descalif icación de ia 
c a sa  b arata  núm ero  127 del proyecto 
.aprobado a la C o o p e ra t iva  M adri leñ a  de 
C a s a s  B a ra ta s  y E co nó m icas ,  señalada  
hoy con ei núm ero  1 1  d e  la calle de G a 
briel Abréu, Colonia  Iturbe, de esta  c a 
p i t a l ; ' *

R esu ltand o  q u e  la exp resad a  c a s a  fué 
cal i f icada  condic ionalm ente  por R ea l  O r
den de .3 de m arzo  de 1927, con arreglo  
al R e a l  D ecretor L e y  de 10  de octubre 
de  1924, habiendo recibido del Esta d o  ios 
beneficios de préstarho y pr im a ;

R e su lta n d o  que la  ind icada  caisa, cu- . 
y a  descali ficación se solic ita se encuem  
tr a  hipotecada a  favor  del Espado para  
responder del préstam o y pr im a qu e  co
m o  b e iu í ic io s  recibió de éste.* ■

C o ns id eran d o  que  de acuerdo con 'lo 
establecido en el artículo  2 .0 del D ecre
to  de 31 de m arzo  de 1944, doña M ar ía  
del C a rm e n ,  doña M a r ía  de lá C o n ce p 
ción y doña M a r ía  de la Soledad Cid 
Fermández, com o h i ja s  y herederas de' 
socio beneficiario de fla re fer id a  c a sa ,  
don L u is  C id  B rúñete ,  han satisfecho en 
!a  C a ja  del Instituto N acional de la. Vi-,  
•vienda, con fecha 17  de junio próxim o pa
sadlo, la cant id ad  q u e  fué e x ig id a  a las 
m is m a s  para la descali ficación de ia ya 
repetida casa  barata .

(Considerando q u e  'la descali ficación de 
la c a sa  b arata  no puede suponer, al des
l i g a r  a su pro pietar io .d e  las limitaciones 
im pu e s ta s  por las disposiciones \igentes ,  
un' m enoscabo de lós derechos reconoci
dos a los dueños de las f incas colindantes.

V isto  eil Decreto c itado  y dem ás dis
posic iones legales  de aplicación al caso,
• E s te  Ministerio ha dispuesto :

P r im e ro .— D esca li f icar  la c a sa  b arata  ’ 
y  su • terreno número 127 dei] a proyecto 
©probado a la  C oop erat iva  M adri leña  de 
C a s a s  B a ra t a s  y Económ icas ,  señalada

h o y  con el núm ero  1 1  de la calle de G a
briel Abréu, de esta capital.

S e g u n d o .— Q ue las solic itantes, con for
m e  a  1I0 determ inado en el Decreto ya  
c ita d o i deberán just ificar  ante  el Insti
tuto Nacional de la  V ivienda, in e x c u sa 
blem ente,  en el término de noventa días, 
qu e  por las m ism a s  se satis facen las con
tribuciones, im puestos y arbitr ios  de los 
q u e  ila c a sa  barata  venía  disfrutando des
de la fecha d e  su construcción ; y  

T e rce ro .— Q u e la propietaria de la fin
ca descalif icada deberá respetar  las nor
m as  genera les  que determ inan las con
diciones m ín im a s,  de es tru ctura  actual  
de 'las fincas que constituyen la  b a r r ia 
da.

De orden m inisteria l  lo digo a V . I. p a 
ra su conocim iento  y d em ás  efectos.

M adrid,  5 de j*u I i o de 1946.—  
P. D . ,  F .  M ayo .

lim o. Sr .  Director  general del Instituto 
Nacional de la V iv iend a.

A D M I N I S T R A C I O N  
C E N T R A L

M IN IS T ERIO  
D E  LA G O B E R N A C IO N  

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos.— Sección Central de Personal. 
Negociado 2.°)

R eso lu c ión  del s eg u n d o  co n cu rso -exa m en  
libre de p erson a l rural.

E n  cum plim iento  del Decreto  de 27 de 
ju lio de 1943 y com o resolución del con
curso-exam en libre an un ciad o  en el B O - . 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 
19 de diciembre • de 1945, para  proveer  
en propiedad las vacantes  ex istentes  en los 
servicios rura les  y pract icada  la prueba 
de aptitud en las  Ad m inistraciones  Pr in 
cipales respect ivas,  en uso de las atr i
buciones que  m e están  conferidas ,  he 
tenido a bien nom brhr para  el cargo  que 
se detalla al personal rura l  s ig u ie n te ;

P rov in cia  de L eón

Don Antonio Fe rn ánd ez  González,  pa ra  
el de Peatón de Po la  de Gordór. a  Noce- 
do, con 1 obligación de cam b iar  en am bos 
puntos y serv ir  L lo m b e ra ,  H u e rg a s  de 
Gordón y Peredil la ,  10,764 km . y haber 
anua l  de 2,520 pesetas.

Al posesionarse ei personal rural nom 
brado en propiedad, deberá cesar  el que 
lo desempeña co-n c ará cter  provisional o 
interino.

Madrid, 8 de ju lio  de 1946.— El D i
rector genera l,  L u is  Rodríguez) M ig u e 1.

Sres .  O rdenador  C e n tra l  de P a g os ,  Je fe  
Principal de C orreos ,  J e fe .d e  la Sección 
Cen tra l  de- Personal y A dm inistrador 
Principal de Correos de León, quien 
deberá com unicarlo  a  los interesados.

M IN IS T E R IO  DE INDUSTRIA  
Y C O M E R C IO

Dirección General de Industria
C on ced ien d o  prórroga  p or e n ferm ed ad  al 

A yu d a n te ter c e ro   don  C iriaco  L uzá- 
rraga G ó m ez .

V ista  la instanc ia  del A y u d an te  ter
cero afecto  a esa  Delegación  de Indus
tr ia don C ir íaco  L u z á r ra g a  G óm ez,  que 
solic ita una prim era prórroga  a la li
cenc ia  por enferm edad que le fué con
cedida,  a cuyo  electo a com p a ñ a  el co
rrespondiente  c e r i f i c a d o  m é d ico :

V isto  el artículo  quince del R e g la 
mento orgá n ico  del C u erpo  de A y u d a n 
tes Industr ia les ,  en relación con los a r 
tículos sesenta y tres y sesenta  y cuatro  
del de Ingen ieros,  y visto ,  asi mi sano, el 
in form e reg lam entar io  del C o n s e jo  de 
In d u str ia ,

, E s ta  Dirección G enera l  ha tenido a 
bien conceder a don C ir ía c o  L u z á r r a g a  
G óm ez una - prim era prórroga  <]e un m es  
de pceficia  por enferm edad, con medio  
sueldo, y a partir  del día 2 del p a sad o  
mes de junto.

1L0 qu e  cóm unico  a V. S .  para  su co
nocim iento, tras lad o  al interesado y de
m ás  efectos.

D ios  g u arde  a V. S. m uchos años.   ̂
M ad r id ,  4 de julio de 1.946.— El D i

rector genera l,  Antonio Robert.

Sr .  Ingen iero  Je fe  de la D elegación  de 
In d u s tr ia  de Avilla.

M IN IS T E R IO  DE E D U C A C IO N  
N A C I O N A L

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

C on v oca n d o  con cu rso  para la p rov isión  
de una plaza de P ro feso r  A uxiliar A gre
gad o  a la E scuela  de V ig ilan tes M in

eros de M ieres .

V a c a n t e  una { ’ az.i d e  P ro fe s o r  A u x i 
liar A g r e g a d o  en la E s c u e la  de V i g i 
lantes  M ineros  de A l ie . - M ie re s  y L e n a ,  
depend iente  de la de- Capat. .ce>  F a c u l t a 
tivos de M in a s  y F á b r i c a s  M e ta lú r g ic a s  
de Mieres., y de acuerd o  con l °  p rev en i
do en el a rt icu lo  29 del R e g la m e n to  de 
23 de m ay o  u e  194 i que regu la  la p ro 
v is ión de e s ta s  p lazas ,

E s ta  D irección G e n e ra l  ha resuelto  
convocar la provisión de esta plaza, por 
concurso  'de  méritos, entre los C a p a ta 
ces F a c u lt a t i v o s  de M in as  y F á  bocas-  
M e ta lú rg ic a s  de ’ a E s c u e l a  de Mieres  
q u e  -presten su s  serv icios  en emipr* sa s  
•m in eras  de la región , cuya  r e m u n e r a 
ción será  sa t i s fe c h a  con c a rg o  a los 
in g re s o s  de La c itada E sc u e la ,  sin que 
por  su nom b ram ien to  ad qu iera  el E s 
tado  obligación económ ica a lg u n a

L a s  solicitudes irán d ir ig idas  al. iIus- 
tr ís im o  S r .  Directu.r gener. ' l  de E n s e 
ñanza P ro fes io n a l  y T é c n ica ,  a c o m p a 
ñando a la s  mÍM nas los docum entos  
ju st i f ica t ivo s  .de ios m éritos  a le g a d o s  
en e l .concurso .

El- if)lazo de presentación  de sol ic itu 
des  será de quince d ía s  n a tu ra le s  a con
tar del s iguiente día al de la publicación 
de este anuncio  en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .

L o  que  se hace público p a ra  gen era l  
conocim iento.
• M ad r id ,  5 de ju lio  de  1946.—E l  Di- 

I rector genera l  ,R a m ó n  IFenredo. .
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D i r e c c i ó n  G e n e r a l  de  E n s e ñ a n z a  P r i m a r i a

Transcribiendo la lista general de los opositores ingresados en el M agisterio N acional en la convocatorio de 1944 (Conti

nuación.)

Num 

de orceD
NUMÜKfi Y APELL1UOS

iriounai 
en que 
actuó

Puntuación
{Servicios
interinos

A. M. D

Fecna
nacituii-nto

D. M. ' A.

Observaciones

M A E  S T  R A S

696
5<r
59*5' ó
600
601
602 
604
604
605

f>of>
607
608 
bc>9
610
611
612
613
614 
í»5
616

617
618  
6 iq
620
621
622 |
623
624
625
62b 
62 7 
628 
62()
630 

/ 631 
632

í>34
635
636
6 u
638 '
639
640
641
642
643
644
645
646

647
648 
6.49
650
651
652

653 
t>S4
<>55

> 5fl

D .a Carmen Matéu Tal a ver a ..................
D .a Ju lia  González D.oz ..............................
D .a Mercedes Roca Giner .........................
D .a María dei Pilar Gil Rey ...................
D .a Florencia Pilar Redondo Mena
I).a Pilar Reyero Pérez ..............................
D .a 'Esperanza Gómez Sierra  ....................
D .a Pilai Fresno Alegría ..............................
D .a M. rina Figucvas C a -á u  ............ ........
L).a Luisa M aría  López de Davalillo

Egu ia  ...... ................................................
D .a Felisa Quincoces Díaz de Lezana...  
L).;1 M ana Dolores iLarr;. c o d ita  Bengoa 
D.'1 María Dolo-res Teixidoi Baille
D .a Inés Pérez Sánchez ........................ ?...
D .a María de l Carmen Gómez Arranz...  
D .a Angolés de Uzquiano Gutiérrez ... 
D .a M .a del Pilar Alvarez González .... 
D .a M ana Teresa Barrei a Ordóñez .'...
L).a Teresa Sabaié  Guasch .............., ........
D .a María Trinidad Bajo Bajo  .................
D .a M áxim a Afonso Leal»  .........................

D .a Pilar L o n iRubira ............................ ,. ..
D .a Concepción Elera> Larios  .................

í D .a Luz Santos Lu'cas ..................................
D .a Rafaela Goñi Beramendi ...... . . . . . . . . .
D .a Amparo Cruz iKequcjo ..........................

¡ D .a Teresa  Pita Corom inas .....................
D .a María Benita Penado Gómez ............
D .a Herminia Colls Solé .............................
D .a María de la Concepción R ibas  Solá
D .a Trinidad Gómez Galindo ..................
D .a María Manuela Villalain Alvarez.. .
D.a Dolores González González ..............
D .a María Re-q,ues Sebastián ...................
D .a Carmen Jose fa  Andión Pri-eto ........
D .a Jose fa  Guerra  Bertrana . . . . ...............
D .a María Cruz Sendino Martín' de Val-

mase'da ....................................................
D .a Alicia Gómez Pérez .............................á
D .a María Pont 'Lloverás ...........................
D .a Salvadora C re upo Seco .....................
D .a María Lau ra  Miial Usun ............. .. .
D .a María Soledad Aguirre Echeverría.
D .a Mercedes Garrido Valero ..................
0 .a Elena C á m a ra  Martínez ...... . .............
D .a Ju l ia  Vizoso González .................. .
D .a Dolores Torres  Sevilla  ............... .........
D.® M.a dé los Angeles Sales  Gayarre.
D .a Ascensión Muñoz López .....................
D .a. Jose fa  CózaT Cutanda ........................ .
D .a Dolores López Rodríguez ......
L).a Socorro Soto V ega ................................

D .a María Antonia Martín Martín ........
D .a Juliana de Paz Arribas .....................
D .a Alfonsa Irene Prada Beca-res ...........
D .a Petra Gómez Guillén ...........................
D .a Manuela Romero Carm ona ............
D .a María de los DoJorc Rodríguez 

Rodríguez ........................... i .................

D .a Irene Amalia Díaz Fernández ........
D .a (Romana Bermejo» B arrera  .................

! D .a María del Pilar Maldonado Jim-énee 
D .a Ju an a  Inés (Fernández Rodríguez...

)'

( 111 1 <■ i < 1 Rt-al
Cuenca .......

| Vaiencia .. . .

. Cáceres ......
León ............

|-Cádiz ...........
Alava .............
Gerona ........

Vizcaya ...
Alava .*...... .
Vizcaya . 
Barcelona ... 
Guadal ajara 
Vallad,olid ...
Madrid ........
Granada .. . .
Sevilla  .........
l .enda .........
León ............
Santa C. de 

Tenerife....
M adrid ......
Jaén  .............
Ah car te ......
Madrid ........

.C euta  ............
| Gerona .......
I Pontevedra.,
i Gerona ........
' Lérida . . ......
Sevilla .........
( )ren<e ......
Santander ..
Segovia ......
l-ugr> ............
L as  Palmas.

Logroño .. . .  
Logroño . . . .  
Barcelona ...

| Santander...  
Navarra

| Madrid ........
Sevilla .........
Valladolid,... 
L u g o  . . . . . . • -
Valencia . . . .

Barcelona ...
Málaga ........
Valencia ... 
Valladolid.. . 
Santa C. de 

Tenerife ... 
Salam anca.. .
/.amura ......

Guadala jara .
C éteres  ........
Sevilla  .........

Santa C  .de 
Tenerife.... 

La Corufia.. 
Sta. Cruz de 

Tenerife...
('áceres ......
Orense .. . . . .

M,oo
13.00
13.00
13.00 
13 ,0 °
13.00 
12,99 
I 2 ,u9  ,
12,987

12,98
12,978
12.97
12.97 
i 2,96
12.95
12.95
12.95
12.95
12.95
12,94

12.93
12.93
12.93
12.92
12.92 
12,92, 
12 ,9 12  
12,91

. 12,902
12.90
12.90
12.90
12.89
12.89
12.89
12.87

12.87
12.87
12.87
12.86
12.86
12.86
12.85
12.85
12.85
12.85
12.85
12.85
12.85
12.85

12.83
12.83 
12,82 
12,81
12.80
12.80

12.80
12.80

12.80
12.80
12.80

j

2 7 * 27

O 9 II

1 9 9
O 7 21

10 8 8 

0 1 1  0

3 1  2 l  
0 2 29

0 8 24

0 7 f 4
3 8 20

0  p 27

2 2 15
1 7 22
í  2 24

7 0 6 

0 1 9

10 4 1 1 9 1 I 
22 4 11)2 1 
l8 4 ¡924 
22 9 K)2 4 
12 10 I924
4 9 1920 
7 3 1.92 ?

i
1907

7 3 1 9 17
26 3 1922 
18 4 1922

%
16 9 1920 

1 -1 5 ! 924
24 10 1 91 1

8 • 9 1922

>

1 12 1918
27 5 19*5

i 24 9 1905
17 10 1916
3 2 l9l% 

17 8 1919 
1 8 1920 
3 12 1920
5 4 *92*

12 7 1922

13 9 ' W

1  1 1918 
2 1  5 1918

20 12 1919 
30 7 1920
28 9 1922

t
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Núm.

de orden
NO M BRE Y APELLID O S 

T r i b u n a l  
en que 
actuo

Puntuación
Servicios
interinos

A. M.  D

Fecha
nacimiento

D. M. A.

Observaciones

657
658
659
660
661 
6^2
* * 3,
664

O .8 Jo sefa  Bolaño (Fuentes ............... Orense ........ 12.80
12.80
12.79 
*2>79
12 .79
12.79
12 .79

12 .78
1 2 .78
12,77
12,768
12.76
12.76
12.76
12 .75
12.75
12,74

- 12,74
12 .73
1.2 .73 
12,72
12.70
12.70
12.70
12.70
12.70 

-12,7o
12.70
12.69
12.69
12.69 
12,68 
12,676 
12,675 
12 ,671 
12,67
12.66

12.66 ’ 
12,65
T O f\ C

3 3 1924
1924 
19 11 
1921
1921
1922
1925

1022

IX a M aría Meilán M alilla ......................... *Lugo .. . . .
O
A

D .8
D .a
D .a
D .8
D .a
IX a

Victoria Sánchez B arragán  ............
Josefa Sagredo Chave • .....................
M aría Ballester M igue¡ ' ...................
M aría de ¡os Angeles 'Ram os Diez.
Joaquina Ruiz y C asco ......................
Jo.ve»ta M aría de] Carm en Araña de 

T oro  ....... .................................................

Madrid ........
V izcaya ...
Baleares......
Lugo ............
Badajoz’. ...... .

L a s  Pallanas. 
V izcaya . . . . . .
Bn'cares . . ..

A lava ............
San tan d er...

8 
20 

8 
7 

! 7
19
M

9
V

1
4 
•5 

11
6

3
6

6

•

6*5
x6f>6 
6(>7 
608 

. *69 
670

D .8
D .8
D .8
D .a
n 8

Victoria Dúo Laorden ..v................
M aría Soledad^ Bauza (Fajardo .......
'FspéranÉi Fraile G arcía Lozan o ...
M aría Lui>a Tejera Oti ........7, ..........
Aurora C am ero Plasencia ................

1 v “
1922

i 9 !5
1919

D .a 
n a

Carm en Paz de S e r r a ....................... S a lam an ca...
V izcaya
Logroño .. . .

0
L3 2

671
672
673
674

Ana M ana Lorente A n au z  ......... . 0 s c
- 5 ¡925

D .8
n . 8

M aría Jesú s Gi* Jad  raque ................
M argarita D íaz G im bernat ............... .

O
2.

1
0

0
19
25n ,a M aría 'T eresa  Pére¿ Abalo .............

,  f> 7 S  

t > ~ t

677
678
679
680 
68 t ‘
682
683
684 
684

n a Caím on G arcía Pérez ....................... * Albacete .....
• '

1921
1921IV a M aría Luisa G arcía  Prado ............ 7 9

n a 'Felipa Bernardo Alias ......................... Segovia . . . . . .
f cAn

t 21 9
n 8 Trinidad Diez Gutiérrez ..................... 17

22
19
21 
21
L3
24

D .8
D .8
D .8
IX a
D .8
D .8
D .8

Felisa Pastor Piñeiro ................... .
M .a del Consuelo Alfonso Torres./.
Angela Aranda Jim énez .....................
N arcisa Fernández F á b n g a  ............
M .a del Carm en Rom ero Hernando
Esjner¿ddá Alojano Alon>o ............*
R osalía  Pulido Dom ínguez . . . : ..........

Sevilla ..........
Guipfizcoa ..
Logroño .. ..
( ) ,e,i-e ........
Madrid ........
Madrid ........
C euta ...........

%

4
4
5 

u
9

12
7

1948
1920
1920
1920
1921
1921
1922

.686
687
688 
689 
600
691
692
693 
69.4
*95 1

D .a
D .8
I) .8
D .8
D .8
D .8

: o . a
D .8
D .8

D .8
D .8
D .8
D .8

T ).8
D .8
D .8

D .8

M ana R egina Barréiro' C arb alla l... 
Araceli Jim énez Flernáez .......... .

Pontevedra..
Logroño .. ..  
Barcelona ...
Zam ora ......

| Gerona ......
, Zam ora .. . . .  

Huesca . . . .  
T arragon a... 
Sta Cruz de 

T en erife ....

27
19
2

11
12 
12

1919
19 19
1920

C atalin a Isabel Conde Gam boa ...
M aría del P ilar Puig M as ................
Presentación Ortiz Ballesteros t.........
Araceli C astillo  R aso  ................ .
Isabel Salazar Pensé ...........................  i
xM.& del Carm en Fernández G arcía.

Lo u rd es Bretal Boo ........................

O 6 9
2 6 ! 9 L5 i-

M aría Pilar G arcía  Gonzalo .. . . . . . . . Pontevedra.. 
So ria  ............

12 10 191O
697
698
609

, 700 
701

Inocencia Carm ona Segura ......... . 12,65
12,65
12 ,6 5 -
12,65

12,64
12.637
12.637  
í 2,63 
12,63

* 12,63
12.62
12.62
12.62 
1,2,618

10 191b
í  u L a  Vázquez G arcía  ............ M álaga 0 

1 1 10 1921
1922
1923

Mercedes H idalgo Santos ...... .
M aría 'Rosa^Soto A grá ......................
M aría de las C andelas V alle jo B er

mejo ...... ...................................................
Mercedes C atalá G rau ..........................

León . . . . . . . . .
Sa lam an ca... 
Lu go  . . . . . . . . .

Madrid . . . . . .

n
1

9
1

7° 2
7°3
704
7°5
706
707
708
709
7 10
7 1 1
7 12
7 1 3 d
7 14
715 .
7 16
7 1 7

' 7 18  '7*9
720
721
722 ‘
723
724
7 25
726

D .8
D .a

M aría T eresa  Guardiola C asas .... 
Cándida M arco Aguado ....................

G ero n a......... .
G ero n a .........
M ¿1 /Jf í/J

0

0

4
8

1

9
A

D .8
D .8
D .8
D .8
D .8
IX a

Inés Gutiérrez Fernández ...................
M^ría Concapción Ló-pe/ (Fernández 
M aría Asunción Rodríguez Solís ... 
M aría del C arm en Calvo Crespo ...
Sara  Bernad C lavería ....................
Consuelo Esquide Lahorrán ...... .

Cádiz ...........
Guipúzcoa ♦. 
O viedo .......
Barcelona ... 
Zaragoza ... 
A lava . . . Q

U

12

17
22
23
22
¡ó

3
8
3

- 10 
5

! 9 T5
J923
1919
1919
1921

D .a Trinidad Moreno Martínez ......... : . . . . A  1 t n p r l  a* 12 ,6 16
1 D .8 

D 8 
>D.a 

n . a
D .a
D .8'
b . a

M aría del Carm en Jim eno Bríos ...
V ictoria Martínez G arcía ‘ ...............
Macía del ("arm en Borras Bono . . . .
M arina Baz T orrealba ...............................; . .
M aría H erm inia López G arcía ............
M aría Lu isa González Parada .......
Isabel > iRomero Penín ........................................

Madrid . . . . . .
M Mrid ............
( ' n u . i i / i r .  ...
Valladolid . . .
I . u g í .  ........ ..

Orense ..............
Orense .........

12 .6 1
12 .6 1
12.60
12.60 
I2,6o¡ 
12,60'
12.60
12.60 
1 2 , 587

4
2

7 '

Ó

12

8
8

13
20

1

10
2

12
8

19 17
1919
1919
1920 
1 cj 2 0D .8 Antonia Sánchez Pérez ................................. Sevilla  .............. 16 10

1 D .a T eresa Oliver Am er .................................*........... f G ero n a ............ ..
I ) .8 C elestina Isabel Dobao Arrojo , , Lu^o ................... 12,58 

• 12,58 . 
12,58 
12,57 
I2'571 2 C*7

9 3 1919
1920D .a M aría Benito M an o s ................ Salam anca. i'* 11

D .8
D .8

M .a del Carm en Cam irim aga D iego 
Jiu  na A rtoaga Ladum be ..."...............

V izcaya .... ..
1 Mh<jnd ..••••

10
16
9 .

26

9
2

1924
1912
1924
1924

D 8 
D .a

M .8 Victoria Almudévai Zam ora ... 
Rufina ¡Lorenzo de Vega ...................

H u e sc a .....:*
Sab im ;:n ra...

I
A

7 2 7
728
729

I D .8 
D .a

F ran cisca  Pam iés Odena .........
Concepción Tallón Avila ..................

T arragona .. 
Gran la .... 
Sta. Cruz de 

T enerife ...

I2 '55 
12,55
i 2 vS5

3 I I 14

D .a

* í " \  9

Ju a ^ a ; Aparicio Calcine? .....................
0 2 i ó

k 20 10 1921
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Núm- 

de orden
NOMBRE Y APELLIDOS

Tribunal 
en que 
ac tuó Puntuación

Servicios
internos

A. M. D.

Fecha
nacimiento

D. M.  A.

Observaciones

 731
732
733

734
735 

 736
737
738
739
740
741 
742

743
744
745 
746
747
748

749 
750
751
752
753

754
755
756 

 757
758
759
760
761
762 
763
764
765
766
767
768

770
771
772
773
774
775
776
777
778
779
780
781 
782
1 8 3
784
785
196
787
788
789
790

791
792

793
794
795
796
797  
798
799
800
801

D .a Andrea Marcos Ramos ...................
D .a Presentación Martin Pedraz ............
D .a Nicola^a Herminia Domínguez Me

dina ....................................................
D .a María de Africa Bega Martín..........
D .a Rosina Josefa Domingo Fernández.
D .a Leonor Martínez (jarcia ..................
D .a Mana Antonia de Rada Luengo ...
D.a María Aparicio Santos .....................
D.a Presentación [Fernández Alonso ....
D .a León arda Arnáez Sáez ........................
U .a María Teresa Redondo Salinas .......
D.a María del Carmen Castruviejo 'Es

pinosa .....................................................
D .a María Gloria Salgado Martínez ...........
D .a Pilar Danés Llongarriu .......... ...........
D .a Josefa Porcuna de la Fuente .......
D .a Antonia González Acosta ........ .. ....
D .a Obdulia Zuloaga Caballero ...............
D .a María de \a 'Exaltación García Her-

* nádez .............. , ...... .........................
D .a M.a Luz  Z úmacona de-1 Barrio .......
D.a María Ventura Abellán García ......
D .a María Rosario (Romero Caballero.. .
D.a Glu*ia Rosagaray Moru ....................
D .a María de la Encarnación Gui-rao,

Sánchez ..............................................
D .a Elena Treceno Barriuso ....................
D.a Justa  Antonia Molino i r ig q  ..
D .a M ana Jesús Fernández del Amo ...
D.a E lisa  Martínez Martínez ................
D .a Engracia Palomar Galindo .............
D.a María del Carmen Sáenz Fernández.
D .a Isabel Montesinos Arcusa ................
F .a Magdalena lEené Bach ......................
D.a Carmen Castro Oreüana ....................
D .a Dolores Berenguel Pascual .......
D .a Cristeta Martin Fernández .............
D .a M ana del Amparo Navanete  Torre
D .a María Cinta Ausán Maura ................
0 .a María del Pilar Gallego Martín ...
D .a Aurelia Consuelo Quíntela RodrL

 guez ................................................. .
 D.a Magdalena Marcus Riera ................
j D .a Eutiquia M.a Lu isa  Dirz Orejas...
¡ D .a Eaustina Araquistain Eguiguren ...
 D .H María E u isa  Pinedo Vadillo ............

U.a María del Rosario Aguilera Arias.
D.a Araceli García Moren te .............. ....
D.ft .María Asunción Gómez Aranguren. 
D .a*M.a del Pilar Corróns l'orcida .. .. ..
D .a Teresa García Hernández ..........

 D .a María Suspedra Roch ................... .
 Q.a Teresa AdelJ I*rats ................... .. .. .. . .

D.a María Luisa Cam arasa Monge .......
D .a María Paz Moro Rodríguez ...........
D .a Esther Castro C a r b ó ...................
D.a Carmen González (Fe-rrer .......... ........*
D .a Josefa Clara García Carrasco .........
D .a Encarnación Alcolea -lKn*s .............. .
D .a María Tere-a iFernández González.
D .a Victoria Villó Capera ........................
D .a Filomena Montalar Torres ....... # . . .
D .a María de la Concepción Puigferrer

Cornelia ................................................. .
D.a Elisa García de la Mata .......... .
D .a Dolores Alonso Gómez ...............«...

D.a María del Carmen Martínez Fierros 
D .a Carmen* Cámara Ochagavia .. . . . . . . .
D .a Carmen -Villaverde Du< ñas . . . . . . . . .
D .a Eugenia García  Herrero ...... ......... .
0 .a M.a "Nieves Mozo Murillo ................
D .a Alicia García Solarat .......... ..............
D.a Milagros Diez Sáenz ......... ...............
D .a Caridad Jáimez Muño; ......................'
D .a Teresa Palacios Hiera ............. ...........

Soria ...........
Salamanca.. .

Las Palmas.
Madrid .......
Logroño ....
Toledo ......
Madrid. . . . . .
Madrid ......
Zamora .......
Burgos ......
Salamanca...

Alava .........
Orense ......
Gerona .........
Málaga ......
Sevilla ........
Valladolid ...

Avila ...........
Vizcaya ... 
Granada ....

Valencia ......
Navarra ......

BarceTona ...
Falencia ......
Badajoz ......
Madrid .......
Murcia ;.T...
S eg o v ia* ......
Barcelona ... 
Castellón ...
Lérida ........
Se’ illa ........
'Almería .....
Vallado.id,...' 
Logroño .... 
Castellón ... 
Madrid .......

La Corufia..
, Baleares .....

León . .........
Santander... 
Guipúzcoa... 
Ceuta ... .... 
Santander .. 

Santander...
Madrid ' ......
Salamam a...\ 
Barcelona ...
CasjHlón ...
Gránada ....
Madrid .....
Sal aman caí.. 
Pontevedra.. 
Valencia ....

Cáceres ......
\ibacete ....

Alava ...........
Tarragona... 
Castellón ...

Barcelona ... 
Lugo .. . . . . ..
Santa C. de 

Tenerife....
Guadalajara. 
Logroño ....
Madrid .......
Segovia .....
Navarra ..... 
Valladolid ... 
Logroño ....

 Granada *...
 L o groño.......

12.55
12.55

12.54
12.54
12.54
12.54
12,53

        12,53
12,525
12.52
12.52

12,513
12.50
12.50
12.50
12.50
12.50

12,50 
12 , 5 0  
12,50 
12,50 
12,50

12,50
12,50
12,49
12.40
12.48
12.48 
12,46
12.45
12.45
12.45 *
12.45
12.45 
1 2,45
12.44
12.44

12.44
12.44 
12,43
12.42
12.42
12.42
12.41
12.41
12.41
12.41 
12,41
12.41
12.40
12.40
12.40 
12.40
12.40
12.39
12.39 
12,381
12.38
12.38

12.37
12.37

12.36
12.36
12.36
12.36
12.36
12.36
12.35
12.35
12.34
12.34

0 0      22

4 4 n  
1        6     24

*

1 1 9

0 3 21 
0 2 7

4 6 . 4

2 1 15
0 5 22

0 2 ,12

0 1 1  32

4 3 20
1 10 I«*

/
♦

2 4 *3

.4 2 1923
20 2 I923

6 12 1919 
19 IO ^92 1 
19 10 1924
7 3 *924

13 6 1920
15 1 x925

24 7 1908 
11 4 1914 
22 2 1917

16 10 1917 
29 1 1918
28 12 1920
8 10 1922

14 12 1923

22 7 1923 
14 12 1923

17 7 1916 
16 4 1920

19 7 1916
1 J  1917 
6 3 1919

16 9 1922

17 5 1918

5 12 1920
6 1 1923

4

i .

22 3 1919 
1.0. 4 1919
10 ,1 I92I

'28 v I 1922
2 .4 I925
1 8 1904

21  5 i9 T4
1 1  1 1922
2 4 1924 
6 ,12 1924

18  8 1921
29 4 1922

27 5 *9*7
29 10 1*922

\
23 5 1921 
16 , 2 1921
30 12 1922 
21 1 1924

23 5 1921
24 3 1920 
' 8 6 1920

s
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Núm. 

de orden
NOMBRE Y APELLIDOS

Tribunal 
en q u e  
actuó

Puntuación
Servicios
interinos

A M D

Fecha
nacimiento

D M a

Observaciones

8o?
803
S04
.v ,5

8i>6
807 

> ) 8  
Soq 
8 10  
-81 l
81 2 
* ‘3
8.U
s , 5
8 16
«•7
8 1S
8 lq  . ' 
820
82 1 

‘ 82 2
82 *
S ->4
* 25
8 >h
827
828
829 
.8 
8 ^ '
832

8;q
«35
836
« 37-
838
&\9
840
841
842
843
844 
« 45.
846
847 * 

, 848
« 4<, 
8su 
« 5 i 
832 
«53 

• 854 
«55 
856
«57
858
830 
£bo 
8*>i
862 

' « '3
Sh4
863 
866 
867

' 868 
860
870
871
572

573

D .a M;.>ría Asunción Núñez R ev  .............
IX a Jo s e fa  Sa la z a r  Perisé  ...........................
D .a Anecies  López y L ó p e z  ......................
D .a M a rg a r ita  M ar .a  Iíizmondi G a r a -

yalde ............................................................
D .a M aría  de los Angeles Pía L a r io s  ...
I X a .Marta Nieve> Cerred. A r ias  .............
D . a Victoria L a l l a v e  Martínez ..................
D .a María L u isa  . R odríguez A rias  . . . . . .
L).a Ju l ia  González ( jut iérrez  ...................
I X a Pilar ‘Cid l a s t r o  .....................................
I X a Consuelo  G ran a d o s  Teruel ..................
D .a Liona León Fernánd -z  .............. .........
L).a M a n a  B ! ,n r a  M orillas l ig a !d e  ........

| LXa Matilde Benitez Sa .z  ...........................
i I ) .a Josi  la ( Mili Arroyo ................................
¡ l ) . a P r im avera  F lores  Arnaud ...........
| l ) .a Jo se fa  Alió G iné  .................................... .
¡ I X a Adela de Arriba Muñoz . — ..............
; I X a María ^Brea Real ...................... .............
j LXa R osa  \ ivo Badía ............................ .
j I X a L a u r a  Mai nn< z Ruiz del Valle  ...
; I ) .n H ig in ia  T évar  Coy ............... ...............
| l ) . a Felisa Martínez López ...........................
, I X a Mar id def C arm en  L óp ez  A cu ñg  ...
I I X a T e ie sa  N avarro  Sa les  ............................
| D .a M ercedes  L rrero Real ...................... ...
i I X a M .a.del Carm en B a rr iu so  Sentis  ... 
j I X a Concepción 'R o m e r o ’ Fernández ...

I X a Mercedes Martínez. Macho ................
. D .a Marga-rita Arana T o rre s  ...................... *
’ IX a Josefina ' Ochando Pérez ......................
. I X a Isabel María C a rm e n  B a ra n g u á n
i Teixeront .*...:............................. .............

I X 3 Dulce María Membib-e Enríqirez.. .  
I ) . a M aría  T e re sa  R odríguez.  Mayor-

domo .................................... .......................
; I X a Carm en Teorjoéa Martínez Vázquez 
; I X a M .a Concepción G a l a r r a g a  ltuarte.
1 D . ;i Victoria Maevtu S ie rra  ........................
¡ D . a Victoria M orga  Martínez ...................
1 IX a. Antonia Heredero H ig u e ra s  .............
i I X a 'Francisca Seg urado  Borrego  ...........
j D .a J o s e fa  Prego  P a rg a  ...............................
j I X a Am paro  González J im en o  ................ .
1 D^a Concepción Ja ld ón  M ora .....................■
i I X a Asunción Hernández Portil lo ..........
| I X a Dolores G arr ido  Jóda-r ...........................
| I X a Alfonsa V a l  ver de T a m a  ral ................ .
j D .a ju a n a  M aría  Pérez V iera  .................
i D .a M aría  Socorro Portugal Soto  ........... .
i I X a M aría del .Pilar Martin A l o n s o ' ......
i D .a Manuela Soto Vázquez ...... .................
1 D .a M aría  Concepción R o jo  L ucio  ........

D . a Sa tu r ia  Pablos J im énez *....................
D .a María  R osar io  Arzam endi O iaegui .
I X a Celia  iLstébanez A n  azuria .................
D .a iRosa Martínez B arró n  ........................
D a Concepción R o dríguez  D a p e n á  ...
I X a Aurelia G arc ía  Sánchez ........................

| D .a M artina Rodríguez Pérez ...................
1 I X a ¡Francisca Sa lvador  Benlloch ...........
‘ D .a T e re sa  Pérez del H oy o  ...........
! D .a Baudilia  Santos  Plaza ...........................
1 D .a M aría  Ascensión Pérez B !a n c 0 .4....
í I X a Je ró n im a  G uard io la  .Gilabert ...........
, D .a Dolores Vidal C o m a s  ...........................

D .a Adela Góm ez N a v a s  ...... .............
•j D .a M aría  del C a rm e n  T o rr e s  U rra  ...
¡ D . a M aría T eresa  de Paz Ares .............. .
1 D .a Consuelo  Eu g en ia  B ueso  Aparicio.

D .a Raquel U lec ia  Sáenz ............................
: D .a Maro, del C arm en M aso  V icens. . .  

I X a María V ictoria  Quincoces-  Díaz de
'Lezam a .......................................................

D .a E n riqueta  Ca'stroviejo  S a n to la ya . . .

La C oruñ a. .
Tarragona .. 
L u go  .............

Vv.cava. .....
Badajoz  .......
O ie n -e  ........
Sevi 11. . . . . . . .
La  C oruña..  
Sevi l la  ..........
0  r e í 1" e ........
Almería ......
Palencia ......

A lava ......
Badajoz  . . .X  
Madrid ........

Cóni<«ha .... 
T  arragona,...- 
Sa Ja m ani  a. . .
Madr-d .......
( a c H Iñ n  ... 
Madrid 

Albacete , ... 
G u jd m a ja r a
L érida ........
M u t u a  ........
C iudad Real

! Palencia .......
G ra n a d a  ...... -
( d a ñ a d a  .. ..  
G u ip úz coa  ..

¡ Murcia .....

G uipúzcoa  .. 
j A. aui ui ........

Madrid . . . . . .
G u a d a ja ja r a .  

j ( íuipúzc* a . . .
I L a  C o ruñ a . .
, L o g ro ñ o ........

Murcia ........
S a la m a n c a . .
L a  C oruñ a. .  
Valencia . . . .

Sevilla. ..........
G ra n a d a  . . ..

C iudad  Real 
B adajoz  . . . . .
Orense ........
Avila  ............
L a  C oruña..  

¡B u r g o s  . . . . . .
! Sa .a  manca?. 
G u ipúzéoa  ..

1 B u r ¡4  ̂S ......
i V izcaya  . . . . . .

M ;u..r uj ......
Sa Ja m a n c a . .  
L a «  P a lm a s  
Barcelona . . .
L o g ro ñ o ........
Palencia ......
L a  C o ruñ a1.. 
Valencia  . . . .  
Barcelona- ... 
Valladolid ...
N avarra  .......
León ........... .
C ád iz  . . . . . . . .
L o g ro ñ o ........
Gerona ........

A lava .............
j L o g ro ñ o ........

12 ,34
12 ,33
12 .3 1

12 .3 1  
12 ,31 .  •
12 .30
12 .30
12 .30  
i  2 ,30
12 .30
12 .30
12 .30
12,293
1 2.29 
12, 2q
12.29 
12,28 
12 ,28 
12 ,27 
12 ,27  
12 ,20 
12 ,20  
12 ,23  
12 ,23

, 1 2 ,2 3  
12 ,25 
12,2.5 
12 ,25 
12 .25  
12,24 
1 2 ,2'4

12,24
12 ,24

• 12,24 
12 ,23  
12 ,23  
12 ,22 
12 ,22  • 
12 ,22 
12 ,2 1  
13,21 
12 ,20  
12 ,20  
12 ,20  
12 ,20 
12 ,20  
12 ,20  
12 ,20 
12 ,20  
12 ,20 
L2,20 
12 ,20  
1 2 , 1 9
1 2 . 1 8
1 2 . 1 8
1 2 . 1 8
12 . 1 8  
1 2 , 1 7  
1 2 , 1 7  
1 2 , 1 0

Í2,1;S
12.15
1 2 . 1 5
1 2 . 1 5
12 . 14
12 . 14
1 2 . 1 3
1 2 . 1 3
1 2 , 1 2 5

1 2 , 1 2 1
1 2 , 1 2

2 8 23 
2 7 24
0 O 23

1 9  5

2 10 15

0 5 1 1
0  4 3
2 6 15

3 9  22
1 x 1 2

1 O 12

0  9 5

O S O

2* S  2 3

0  1 16

8  6 26

0 2 8

2 6 19

*

8 1 1  1923

23 5 19 17

16 10 1919 
15 2 1921

i

5 1 1 . l9°9
23 10  1917  

.20 1 1  1917  
‘ 14 8 1920

1 16 1 1920 
*21  9 I92C

! •„! 9 10 1918  
15 9 i(X 9 

¡ 8  7 1922
21 1 1  1922 

i 12 4 1923

1 4 1920

19 1 1  1922
20 10 1923

1 26 2 1924

24 2 19 18  
5 5 *92o

15 6  1924

24 8 ity>7
14 18 1910
24 4 1914
U  1 *9*5
22 10 1915
25 7 1918 
12 7 1919
19 8 1919
20 12 1921

1 8 1924
/

30 1 i 9 J9
29 10 1920 

5 12 1920

15 4 1919
2 5 1921 

12 10 1922 
24 10 1922
30 10 i 923

4 '7  ! 9 JI
17  2 1920

(Continuará.)


